
TESTIMONIAL A CARGO DEL LICENCIADO CIPRINO PINEDA CRUZ. San Juan del Río, Querétaro, siendo las 11:00 horas del 09 de abril de 2021; fecha indicada en autos para que tenga verificativo la TESTIMONIAL a cargo del licenciado Cipriano Pineda Cruz, quien se identifica con la CREDENCIAL DE ELECTOR FOLIO 0579056164842, expedida por el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, en la que versa su nombre y una fotografía que concuerda fielmente con sus rasgos físicos, misma que le es devuelta por así solicitarlo y por serle de utilidad para otros fines, la cual recibe en este acto de conformidad.

Testigo que por sus generales dijo: LLamarse como ha quedado escrito, ser de 75 años de edad, mexicano, Católico, casado, con Instrucción de Licenciatura en Derecho, Originario de San Juan del Río, Querétaro, con domicilio en Mariano Abasolo. Número 42, colonia Centro, SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, Notario Público, con ingresos variables, nada afecto a las bebidas embriagantes, no afecto al tabaco, no a las drogas o enervantes, sin proceso alguno. 

Asimismo se encuentra presente la Fiscal de procesos adscrita, licenciada Ma. Domitila Acuña Torres, el defensor particular, licenciado Rodrigo barrón Mora, el procesado Carlos Jiménez Rojas.
Acto seguido, de conformidad con el artículo 186 y 193 del  Código de Procedimientos Penales, se le protesta para que se conduzca con verdad en la presente declaración judicial, haciendo de su conocimiento el delito en que incurren los falsos declarantes -falsedad ante autoridades-, así como las penas que prevé el artículo 277 Código Penal para el caso  -3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 días multa-, por lo que una vez enterado de lo anterior, expresa: que esta de acuerdo y se conducirá con verdad.

Al preguntarle si conoce y si se halla ligada con el procesado Carlos Jiménez Rojas, manifiesta: Si lo conozco, no me encuentro ligado a él de ninguna forma.
En relación al delito por el que se le sigue proceso a Carlos Jiménez Rojas, solo tengo conocimiento del instrumento publico que pasó ante mi fe.

No puedo decir el número de instrumento porque no lo recuerdo, hicimos dos con el señor Villegas, no puedo decir el número, ya que son muchos años, respecto de eso nada más, agrego que todos los informes que me pidió el agente del Ministerio Público se los di oportunamente y deber estar agregados a los autos, es todo.
En uso de la voz, el abogado defensor refiere que tiene preguntas para el testigo, quien previa calificación de legales responde. 

PRIMERA. Solicito se le ponga al testigo a la vista los instrumentos públicos que obran en autos a efecto de que pueda reconocerlos.  A lo que se determina: Vista la manifestación del abogado defensor, se le precisa que el único predio materia de controversia tomado en consideración en el Auto de Término Constitucional fue el LOTE 9, manzana 15, FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, por lo que se pone a la vista del testigo la Escritura Pública número 23,856, (visible a foja 236, 237 y 238) de fecha 27 de Julio de 2012. Una vez que el testigo la revisa, contesta:  Que las copias fotostáticas que se encuentran agregadas al expediente fueron certificadas por mí, el 18 de julio de 2013.

SEGUNDA. Que nos diga de la Escritura que se le acaba de poner a la vista  ¿Quienes son las partes principales?
Responde. Solo hay dos partes, la parte vendedora y la compradora, la vendedora fue Constructora Banthí Sociedad Anónima de Capital variable representada por su apoderado el licenciado Antonio García Contreras y como comprador el señor Raúl Villegas Dávalos.

TERCERA. ¿Que nos diga cuál de las dos partes lo contrató para el servicio de escrituración? No es propiamente contrato, se le llama principio de rogación, el señor licenciado Antonio García Contreras, solicitó por escrito la formalización de dicho instrumento de compra venta, inclusive por aquí debe estar ( el testigo procede a revisar el expediente y señala la foja 249), y dice que esa fue la petición o rogación que recibió de parte de dicha persona.

CUARTA. ¿Sobre qué predio o cual fue el motivo de la Escritura? El Lote 9, manzana 15, del fraccionamiento Granjas Banthi.
QUINTA. ¿Que nos explique cuál fue la mecánica para el tiraje de la Escritura? Es el procedimiento en todas las compra ventas, se solicita el avalúo correspondiente, y se hace la investigación de los metros de superficie  que tiene el terreno, luego medidas y colindancias y como ya teniamos antecedentes de la legal existencia de la Constructora por haber hecho otras escrituras anteriormente, contábamos también con la personalidad del representante de dicha empresa, quien firmaba con facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio, teniendo esos elementos proyectábamos la escritura y se les explica a las partes el contenido de la misma, previa protesta de ley, protesta que consta en el texto del instrumento ya mencionado.
SEXTA. ¿Que nos diga el testigo si no realizó la búsqueda de antecedentes registrales en la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, respecto del predio que motivó la Escritura?  No se hizo la solicitud de dichos antecedentes, ni certificado de libertad de gravamen, porque no fui expensado para ello, de conformidad con el artículo  8 de la Ley del Notariado vigente. 
SÉPTIMA. ¿Que nos diga si la Escritura que realizó se encuentra inscrita en el Registro Público? Se encuentra inscrita en el Registro Público, pero el folio se encuentra paralizado POR UN ACUERDO DE LA Subdirección del registro Público de la propiedad, inclusive aquí están los datos del folio (el testigo revisa el expediente)  y señala la foja 237 reveso del tomo I, con el número 114344-1, de fecha 5 de octubre de 2012.
OCTAVA. ¿Qué nos diga dentro de la formalización de la Escritura si tuvo alguna participación directa el señor Carlos Jiménez Rojas?, No, él solo allegaba la documentación de la Constructora para la preparación de escritura  y en la Escritura solo se le menciona en el antecedente VI.
NOVENA. ¿Que nos diga cuál es la relación directa de Carlos Jiménez Rojas con Constructora Banthí? No tuve información sobre una relación directa entre Carlos Jiménez Rojas con Constructora Banthí, lo que tuve fue lo que se asentó en el antecedente VI.
DÉCIMA. ¿Que nos diga porqué está paralizado el folio? La razón del ordenamiento por parte de Subdirector para paralizar el folio la desconozco, lo que sé es que está en esos términos, aclarando en este omento el ateste que tiene conocimiento que el predio ya está a nombre de Rafael Montes Reyes en el Registro Público de la propiedad, en Catastro y en Presidencia Municipal por la revocación de los avisos respectivos, agrego que el señor Rafael ya inició un juicio de nulidad de Escritura y a la fecha no he recibido notificación de sentencia alguna respecto de dicho juicio.

El abogado defensor refiere que no tiene más preguntas para el testigo.
En uso de al voz, la Fiscal adscrita refiere que si tiene preguntas
Previa calificación de legales el testigo responde:

A LA PRIMERA.- Que la documentación que llevaba CARLOS JIMENEZ eran las órdenes de escrituración y los anexos –como en este caso los contratos- algunas veces en forma personal y a veces a través de terceras personas.

A LA SIGUIENTE.- Que al parecer llevaba los documentos porque trabajaba para la constructora en algunos asuntos, pero él no firmaba escrituras.

A LA SIGUIENTE.- Que desea aclarar que es muy común en las constructoras y en fraccionadoras que se hicieran contratos privados de cesión de derechos y después la parte compradora los aceptaba y se obligaba a firmar las escrituras, lo que ya no sucede después del 2014 porque se agregaron nuevos requisitos de ley que ya no lo permiten.

A LA SIGUIENTE.- Que el contrato original está en el apéndice del protocolo correspondiente pero que al Fiscal le entregó copias certificadas, mismas que obran en autos, tanto del instrumento como de todo el legajo que obra en el apéndice que obran de foja 236 en adelante hasta foja 265.
A LA SIGUENTE.- Que los contratos privados solo fueron exhibido y apuntados, pero que no tuvo contacto con las personas que los suscribían, a excepción del licenciado CARLOS JIMENEZ que los exhibió y del que se dice ofendido RAUL VILLEGAS.
A LA SIGUENTE.-  Que el declarante no realizó actos para verificar la ratificación de esos contratos, ya que no tenía por qué hacerlo, ya que se los estaban exhibido las partes

Sin más por agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma. .- Doy fe.-

M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA 

JUEZ

LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA MA DOMITILA ACUÑA TORRES.

FISCAL ADSCRITA

LICENCIADO RODRÍGO BARRÓN MORA 
DEFENSOR PARTICULAR 
CIPRIANO PINEDA CRUZ 

TESTIGO

CARLOS JIMÉNEZ ROJAS

INCULPADO
PUBLICACION.- En 12 de abril de 2021, se publicó en listas la diligencia anterior.- Conste. rtm


